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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.1873/2024 

Comisionada Ponente: 

MCNP 

Pleno: 

 29 de mayo de 2024 

 

Sentido:  

REVOCAR la respuesta y Se Da Vista 

Sujeto obligado: Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México 

 

Folio de solicitud: 090166124000200 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

Requirió información relativa el estado procesal del expediente laboral 169/2018 y en caso que dicho 

expediente ya este concluido se solicitó la versión pública del laudo o resolución. 

¿Qué respondió el 

Sujeto Obligado? 

En su respuesta, el Sujeto Obligado, señalo que no era posible entregar la información solicitada por 

tener carácter de “información reservada y/o confidencial”. 

¿En qué consistió el 

agravio de la persona 

ahora recurrente? 

La persona recurrente se inconformó señalando medularmente la falta de fundamentación y motivación 

de la negativa de la información. 

¿Qué se determina en 

esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, fracción V, 

REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle emita una nueva en la que: 

 

• Realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos en todas y cada una 
de sus unidades administrativas que pudieran ser competentes e informar el estado procesal 
del expediente laboral 169/2018 y en caso que dicho expediente ya este concluido entregue la 
la versión pública del laudo o resolución. 

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a través del medio de 

notificación señalado para oír y recibir notificaciones en el presente medio de impugnación. 

Asimismo, resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control del sujeto obligado, por no 

entregar las diligencias para mejor proveer solicitadas, a efecto de que determine lo que en derecho 

corresponda.   

¿Qué plazo tendrá el Sujeto Obligado para dar cumplimiento? 10 días hábiles 

Palabras Clave Información generada por el sujeto obligado, acceso a documentos, oficios, rendición de cuentas. 
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Ciudad de México, a 29 de mayo de 2024 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1873/2024, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México a su solicitud de acceso a 

información pública; se emite la presente resolución la cual versará en el estudio de 

la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 04 de abril de 2024, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, se tuvo por 

ingresada una solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el 

folio 090166124000200, mediante la cual se requirió:  

 

“LIC.*****, en mi carácter de apoderado legal del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, personalidad que solicito me sea reconocida en términos del artículo 

134, segundo párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

del OFICIO DE DESIGNACIÓN 300-05-00-00-00-2022-722 de 25 de noviembre de 

2022 que se anexan al presente y señalo como domicilio para oír y recibir toda clase 

de notificaciones, valores y documentos la oficina de la Administración de Apoyo 

Jurídico de Recursos y Servicios “3”, ubicada en****, Ciudad de México, C.P. 06300, 

Ciudad de México, con el debido respeto comparezco para exponer: 1. Por este medio 

se solicita su valioso apoyo para que nos indiquen el estado procesal del expediente 

laboral 169/2018 promovido por *** de la JUNTA ESPECIAL 19 DE LA LOCAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MEXICO. 2. En caso de que el 

citado expediente se haya emitido sentencia, se solicita su valioso apoyo para enviar 

por esta media versión pública del laudo o resolución que tuvo por concluido el juicio 

laboral 169/2018 promovido por **** de la JUNTA ESPECIAL 19 DE LA LOCAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MEXICO. Por lo anterior, 

atentamente solicito: ÚNICO. Acordar de conformidad lo solicitado en el presente 

escrito. Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico Modalidad de entrega: 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Datos adicionales: Expediente 169/2018 promovido por ****de la JUNTA ESPECIAL 

19 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

" (Sic) 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 17 de abril de 2024, la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México en adelante, el Sujeto Obligado, dio 

respuesta a través del oficio número JTA.J/52/2024 de fecha 11 de abril del presente año, 
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suscrito por la Subdirección de Control y Seguimiento de Gobierno y Asuntos Jurídicos, el 

cual en su parte conducente informo lo siguiente: 

“… 

 

…” (Sic) 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 23 de abril 

de 2024, inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que expresó en su parte conducente 

como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

“Se solicita que se reconsidere la respuesta dada a la presente solicitud, toda vez 

que conforme al Artículo 73 fracción II de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
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Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA los sujetos obligados deberán poner a 

disposición del público y actualizar las versiones públicas de todas las sentencias 

emitidas. Resulta valido señalar que la respuesta vulnera el derecho a la información 

pública, sin tomar en cuenta que el estado procesal se trata de un dato de carácter 

general que no afecta al procedimiento ni la privacidad de las partes que intervienen. 

En todo caso, la autoridad obligada debió señalar la herramienta o sistema 

electrónico de carácter público con el cual se puede consultar el estado procesal, 

pues no es atribuible al solicitante la falta de infraestructura para consultar la citada 

información.” (Sic) 

IV. Admisión con Diligencias. El 26 de abril de 2024, el Subdirector de Proyectos 

de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del 

recurso de revisión de la persona recurrente.  

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  

Asimismo, a fin de que este Instituto contara con elementos al momento de resolver 

el presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

10, 24 fracción X, 240 y 241 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 278 y 279 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la ley de la 
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materia, se requirió al sujeto obligado, en vía de diligencias para mejor proveer, 

remita lo siguiente:   

 

 

 

Apercibido que en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se daría 

vista a la autoridad competente para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los 

artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento 

 

V. Manifestaciones. El 10 de mayo de 2024, 2024 este Instituto verifico en los 

medios de recepción de este instituto, así como la Plataforma Nacional de 

Transparencia y el correo electrónico oficial, no encontrado documentales a través 

de las cuales exprese sus alegatos respectivos.   

 

VI. Cierre de instrucción. El 24 de mayo de 2024, con fundamento en los artículos 

239 y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el 
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cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de 

haber recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la 

substanciación del presente expediente. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír 
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y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia. La 

persona solicitante requirió información relativa al estado procesal del expediente 

laboral 169/2018 y en caso que dicho expediente ya esté concluido se solicitó la 

versión pública del laudo o resolución. 

 

En su respuesta, el Sujeto Obligado, señalo que no era posible entregar la 

información solicitada por tener carácter de “información reservada y/o 

confidencial”. 

 

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó señalando medularmente 

la falta de fundamentación y motivación de la negativa de la información. 

 

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

presente resolución debe resolver si es procedente o no la clasificación de la 

información en la modalidad de reservada, lo anterior de conformidad con la Ley 

de Transparencia. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia. Ahora bien, puesto que el Sujeto Obligado 

informó que la información solicitada es de acceso restringido en su modalidad de 

reservada, la Ley de Transparencia dispone en sus artículos artículos 1, 6 

fracciones, XXIII, XXVI, XXXIV y XLIII, 169, 170, 173, 174, 176 y 183, lo siguiente: 
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• El objeto de la Ley de la materia es transparentar el ejercicio de la función 

pública, garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información 

pública en posesión de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y 

Autónomos por ley, así como de cualquier entidad, organismo u organización 

que reciba recursos públicos de esta Ciudad de México, siendo pública toda 

la información que obra en los archivos de los Sujetos Obligados, con 

excepción de aquella que de manera expresa y específica, se prevé como 

información reservada y/o confidencial. 

 

• Una solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a todo 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro 

impreso, óptico, electrónico, magnético o físico que obre en poder de los 

Sujetos Obligados, y que en ejercicio de sus atribuciones, tengan la 

obligación de generar en términos de la Ley de la materia y no haya sido 

clasificado como de acceso restringido (reservada o confidencial).  

 

• Podrá clasificarse como información reservada aquella que, pueda poner 

en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; obstruya la 

prevención o persecución de los delitos; la que contenga las opiniones, 

recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo 

de las personas servidoras públicas; cuando se trata de procedimientos de 

responsabilidad de las personas servidoras públicas, quejas o denuncias 

tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya dictado la 

resolución administrativa definitiva; entre otras. 
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• En tal virtud, la clasificación de la información es el proceso por medio del 

cual, los Sujetos Obligados determinan que se actualiza alguno de los 

supuestos de reserva o confidencialidad de la información en su poder. 

 

• En aquellos casos en los que los Sujetos Obligados consideren que la 

información debe ser clasificada como reservada, el área que la detenta 

deberá remitir la solicitud de clasificación de la información por escrito, en 

donde de forma debidamente fundada y motivada, someta a consideración 

de su Comité de Transparencia dicha clasificación, quien resolverá si 

confirma y niega el acceso a la información, modifica y otorga parcialmente 

la información o revoca y concede la información. 

 

• La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis 

caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

 

Expuesta la normatividad que da sustento al procedimiento clasificatorio que debe 

regir el actuar del Sujeto Obligado al informar de la reserva de la información, éste 

señaló que en el caso en estudio se actualiza la causal de reserva prevista en el 

artículo 183, fracción VI y VII, de la Ley de Transparencia, precepto que dispone 

que podrá clasificarse como reservada aquella que trate de expedientes 

judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 

ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán 

públicos, salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener 
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Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Publicas establecen lo siguiente: 

 

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la 
conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los 
siguientes elementos:  
 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y  
 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento.” 

 

Así, de las disposiciones legales anteriormente citadas, se desprende que como 

información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se actualicen 2 elementos; por lo que 

es procedente analizar si en el presente caso se acreditan dichos supuestos: 

 

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional, que se encuentre en trámite.  

 

2. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 

constancias propias del procedimiento.  
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De acuerdo con lo anterior, dado que no se actualizan todos los supuestos, la 

clasificación que intentó realizar el Sujeto Obligado es inaplicable al caso concreto, 

pues el dar a conocer el estado procesal de un expediente no constituye 

información que deba reservarse, toda vez que dar a conocer el estatus procesal 

no vulnera el expediente al no visibilizar el contenido de alguna de las constancias 

del juicio en materia, resultando fundado el agravio hecho valer. 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado no cumplió con los principios de congruencia y 

exhaustividad previstos en el criterio 2/17, por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

el cual resulta orientador a este Instituto, mismo que señala: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de 

acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; 

todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, 

la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 

formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; 

mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos 

obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando 

las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y 

atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 

información. 
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Es decir, las respuestas que otorguen los Sujetos Obligados a los recurrentes deben 

atender a los principios de congruencia y exhaustividad, consistentes en que toda 

respuesta otorgada sea armónica entre sí, sin omitir nada, sin contradecirse, y 

guardar concordancia entre lo pedido y la respuesta.  

 

Aunado a lo anterior, es de señalar lo dispuesto en el artículo 6, fracción X, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, que prevé lo siguiente:  

 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos:  

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Con base en el estudio realizado, este Instituto concluye que el agravio hecho valer 

es FUNDADO, toda vez que el sujeto obligado si dio tramite a la solicitud de 

información, sin embargo, no la entrego en copia certificada. 
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Lo anterior toma fuerza y sustento jurídico al estudio que antecede con fundamento 

en el criterio determinado por este Pleno de este órgano garante en la resolución 

del recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.7325/2024, el cual se estima oportuno 

citar como hecho notorio y que fue resuelto en sesión pública celebrada el 31 de 

enero de 2024, lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y en el diverso 286 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, que disponen lo siguiente:    

 

    
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO     

TITULO CUARTO    
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD    

CAPITULO ÚNICO    
    
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada 
uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad competente la 
facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente 
para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto.    
…    

    
   

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL    
CAPITULO II    
De la prueba    

Reglas generales    
    

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes.    

    
   
  
Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ 

DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN.2    
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Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena 

emitir una nueva en la que realice lo siguiente: 

 

• Realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos en 

todas y cada una de sus unidades administrativas que pudieran ser 

competentes e informar el estado procesal del expediente laboral 169/2018 

y en caso que dicho expediente ya este concluido entregue la la versión 

pública del laudo o resolución. 

 

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a 

través del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto advierte que en el 

presente caso, servidores públicos del sujeto obligado, incurrieron en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos 247, 264 

fracciones IV, 265 y 268, por lo que resulta procedente DAR VISTA al Órgano 

Interno de Control del sujeto obligado, por no entregar las diligencias para mejor 

proveer, a efecto de que determine lo que en derecho corresponda.   
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días hábiles y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. - Con fundamento en artículos 247, 264 fracciones II, XIV y XV, 265 y 

268 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se DA VISTA al órgano interno de control, 

contraloría interna u homólogo del sujeto obligado, por no entregar las diligencias 

ordenadas por este órgano garante.  

 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 
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anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia.  

  

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías.  

  

QUINTO.  Se pone a disposición del recurrente el correo electrónico 

ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier 

irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

  

SEXTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica.  

  

SEPTIMO.Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley.  

  

OCTAVO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
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recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente 

enlace:    

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-
AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform  

  
SZOH/CGCM/LIOF* 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

